
Alexandre Pallarès Cervilla, secretari de l’Ajuntament de Calafell.

CERTIFICO: Que el Ple de l'Ajuntament, en sessió de caràcter ordinari celebrada el dia 29 de maig 
de 2026, adoptà, entre d’altres, l’acord que es transcriu literalment a continuació:

MOCIÓ QUE PRESENTA EL GRUP MUNICIPAL DE VOX PER AL REBUIG DE LA REGULARITZACIÓ 
MASSIVA D'IMMIGRANTS EN SITUACIÓ IRREGULAR I LA DEFENSA DELS SERVEIS MUNICIPALS

Identificació de l’expedient: 6330/2026

MOCIÓN PARA EL RECHAZO DE LA REGULARIZACIÓN MASIVA DE INMIGRANTES EN SITUACIÓN 
IRREGULAR Y LA DEFENSA DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado 16 de abril entró en vigor el Real Decreto 316/2026, de 14 de abril, por el que se 
modifica el Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y 
su integración social.

Este Real Decreto, fruto del acuerdo del Gobierno de Pedro Sánchez con sus socios parlamentarios, 
tiene como fin impulsar una regularización extraordinaria de, por lo menos, medio millón de 
extranjeros que se encuentran ilegalmente en España, si bien existen cálculos que elevan 
enormemente esa previsión. Todo ello, además, evitando deliberadamente el debate y la votación 
en las Cortes Generales.

La aprobación del Real Decreto316/2026 tampoco ha sido casual. Esta norma, junto con el Real 
Decreto 180/2026, de 11 de marzo, por el que se regula el reconocimiento del derecho a la 
protección de la salud y a la atención sanitaria con cargo a fondos públicos de las personas 
extranjeras que encontrándose en España no tengan su residencia legal en el territorio español, 
tiene a medio plazo un innegable propósito electoral: a cambio de premiar a quienes vulneraron las 
leyes españolas para acceder a nuestro territorio o para permanecer en él, busca proporcionar 
millones de votos a los partidos de izquierda especialmente implicados en el fomento de la 
inmigración masiva.

A este respecto, resulta totalmente inaceptable que personas que han accedido al territorio 
nacional al margen de la legalidad sean posteriormente recompensadas mediante procesos de 
regularización que no solo desvirtúan el propio ordenamiento jurídico, sino que envían un mensaje 
inequívoco de impunidad y estímulo a la infracción de nuestras normas. Y también lo es que 
cualquier extranjero que vea regularizada su situación mediante la obtención de un permiso de 
residencia acceda, de forma inmediata, a un conjunto de ayudas y prestaciones que resultan 
inaccesibles para los propios españoles que las sufragan con su esfuerzo.
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Por último, se ha de señalar que la entrada en vigor del citado procedimiento extraordinario de 
regularización está provocando en numerosos municipios una afluencia masiva de solicitantes hacia 
los servicios municipales, especialmente en padrón, registro y servicios sociales, que actúan de facto 
como primer punto de contacto ante la falta de medios o asesoramiento de los interesados. Esta 
situación está generando una sobrecarga significativa de recursos públicos locales, con riesgo real 
de colapso en la atención ordinaria, retrasos en la tramitación de expedientes propios del ámbito 
municipal y una progresiva desatención de las necesidades de los vecinos. A ello se suma la presión 
para la emisión de informes, en particular los de vulnerabilidad, que pueden llegar a elaborarse sin 
las debidas garantías si no se establecen criterios estrictos, así como la confusión sobre el papel del 
Ayuntamiento en un procedimiento que no le corresponde. Todo ello exige adoptar medidas claras 
que aseguren el respeto al marco competencial, eviten distorsiones en la prestación de los servicios 
públicos y garanticen una actuación administrativa rigurosa, ordenada y ajustada a Derecho.

Por todo lo expuesto con anterioridad se presenta para su debate y aprobación, si procede, los 
siguientes

ACUERDOS

1. Rechazar la regularización masiva de inmigrantes ilegales en España impulsada por el 
Gobierno. 

2. Instar al Gobierno de España a aprobar una norma reglamentaria que deje sin efecto las 
modificaciones del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por Real Decreto 
1155/2024, de 19 de noviembre, que se han llevado a cabo por medio del Real Decreto 
316/2026, de 14 de abril, y que derogue este último, poniendo fin de esta manera al 
proceso de regularización masiva de inmigrantes que se encuentran en España de forma 
ilegal.

3. Instar al Gobierno de España a repatriar a todos los inmigrantes que se encuentren de forma 
ilegal en nuestra Nación; así como establecer la prioridad nacional en el acceso a todas las 
ayudas sociales y programas de vivienda, y proceder a la remigración de todos aquellos 
extranjeros que, por no contribuir con su trabajo y esfuerzo a la economía nacional, 
erosionan el Estado de bienestar de los españoles.

4. Exigir que todas las solicitudes de documentación tramitadas por el Ayuntamiento se 
sometan a una verificación estricta de los requisitos legales, mediante comprobación 
individualizada, documentada y sin automatismos, prohibiendo expresamente la emisión de 
informes faltos de rigor o la acreditación de hechos no verificados. 

5. Establecer que la emisión de informes de vulnerabilidad se base únicamente en hechos 
objetivamente acreditados, mediante una evaluación técnica completa que incorpore 
entrevistas personales, análisis documental y comprobaciones administrativas, con 
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verificación de la situación laboral, patrimonial, de empadronamiento y de acceso a otras 
ayudas. 

6. Rechazar la adopción de medidas extraordinarias destinadas a facilitar procesos masivos, 
tales como refuerzos de personal, horas extraordinarias, contrataciones específicas o 
dispositivos especiales, manteniendo inalteradas la organización del servicio y las prioridades 
presupuestarias municipales. 

7. Garantizar que estos procedimientos administrativos no alteren la prestación de los servicios 
municipales ordinarios a los vecinos, limitando su tramitación a los medios y horarios 
ordinarios, mediante sistema de cita previa ajustado al mínimo legal exigible y sin despliegue 
de recursos adicionales.

El Ple de la Corporació amb 14 vots en contra dels regidors/es del grup municipal del PSC, ERC, 
CUP i el regidor no adscrit senyor Marc Casellas, amb 3 abstencions: 1 del regidor del grup 
municipal del PP i 2 dels regidors/es del grup municipal d’UAM i amb 1 vot a favor del regidor del 
grup municipal de VOX, adopta el següent acord: 

Únic: Desestimar la moció que presenta el grup municipal de VOX per al rebuig de la regularització 
massiva d'immigrants en situació irregular i la defensa dels serveis municipals.

I per que consti, signo aquest certificat amb la salvetat del text definitiu de l’acta.

Vist i Plau
 L’alcalde
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